
 

LINEAMIENTOS PEDAGÓGICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN FLEXIBLE DEL 

ÁREA DE EMPRENDIMIENTO 

Educación Básica y Media 

 

1. Propósito del documento 

El presente documento establece los lineamientos pedagógicos institucionales para la 

implementación del área de Emprendimiento en los diferentes grados, con el fin de 

garantizar una experiencia formativa coherente, flexible y contextualizada, sin exigir al 

docente experticia técnica en emprendimiento. 

Estos lineamientos buscan orientar el rol del docente, el uso de los Módulos de 

Emprendimiento y la toma de decisiones pedagógicas en el aula, respetando la 

diversidad de contextos, ritmos y realidades de los estudiantes. 

 

2. Enfoque pedagógico del área de Emprendimiento 

El área de Emprendimiento se concibe como un espacio formativo orientado al 

desarrollo del pensamiento crítico, la observación del entorno, la toma de decisiones 

conscientes y la construcción de criterio personal y colectivo. 

En este enfoque: 

• El emprendimiento no se reduce a la creación de empresas. 

• El aprendizaje no se centra en la memorización de conceptos. 

• Los contenidos se abordan desde situaciones cercanas a la vida cotidiana del 

estudiante. 

• La reflexión, el diálogo y la experiencia tienen prioridad sobre la explicación 

teórica. 



 

El objetivo principal del área es que el estudiante aprenda a mirar su entorno, identificar 

problemas, proponer alternativas y comprender las consecuencias de decidir, de 

acuerdo con su etapa de desarrollo. 

 

3. Rol del docente en la implementación del área 

El docente del área de Emprendimiento cumple un rol de mediador pedagógico y 

moderador de experiencias de aprendizaje, no de experto técnico en el tema. 

En este sentido, el docente: 

• Acompaña procesos de reflexión y diálogo. 

• Presenta recursos pedagógicos definidos en los módulos. 

• Formula preguntas orientadoras. 

• Escucha y valida la diversidad de ideas. 

• Ajusta las actividades al contexto real del grupo. 

No se espera que el docente: 

• Explique extensamente conceptos técnicos. 

• Imponga conclusiones únicas. 

• Evalúe con criterios de respuesta correcta o incorrecta. 

• Uniforme todas las clases independientemente del contexto. 

 

 

 



 

4. Uso flexible y consciente de los módulos 

Los módulos de Emprendimiento han sido diseñados con múltiples recursos 

pedagógicos por tema, tales como preguntas problematizadoras, actividades prácticas, 

juegos, narraciones, lecturas y ejercicios de reflexión. 

Cada docente tiene la autonomía pedagógica para elegir qué actividad desarrollar en 

cada sesión, de acuerdo con: 

• El estado anímico del grupo. 

• El clima del aula. 

• El nivel de atención y participación. 

• El tiempo disponible. 

• Las condiciones del entorno escolar. 

Esta flexibilidad no implica improvisación, sino adaptación consciente, siempre 

manteniendo el propósito formativo del tema. 

 

5. Criterios pedagógicos no negociables 

Independientemente de la actividad seleccionada, toda clase del área de 

Emprendimiento debe garantizar: 

• La presencia de una pregunta o situación que active el pensamiento. 

• Un espacio de diálogo, reflexión o intercambio de ideas. 

• La participación activa de los estudiantes. 

• El respeto por la diversidad de opiniones. 

• La ausencia de conclusiones moralizantes o cerradas. 



 

El foco debe estar en el proceso de pensamiento del estudiante, no en el resultado final 

de la actividad. 

 

6. Evaluación y evidencias de aprendizaje 

La evaluación en el área de Emprendimiento es de carácter formativo y procesual. No 

se orienta a medir conocimientos memorísticos, sino a observar avances en: 

• Argumentación. 

• Capacidad de reflexión. 

• Participación en conversaciones. 

• Comprensión de situaciones del entorno. 

• Toma de postura frente a problemas planteados. 

Como evidencia mínima de trabajo en aula se podrá utilizar, según la actividad 

desarrollada: 

• Producciones escritas breves. 

• Registros de ideas. 

• Fotografías de trabajos grupales. 

• Frases reflexivas. 

• Socializaciones orales. 

La evidencia busca mostrar proceso, no productos perfectos. 

 

 



 

7. Coherencia institucional y acompañamiento 

Aunque las actividades puedan variar entre grupos y docentes, el área de 

Emprendimiento mantiene coherencia institucional a través de: 

• Propósitos formativos comunes. 

• Uso compartido de los módulos. 

• Enfoque pedagógico definido. 

• Criterios claros de mediación docente. 

Esta coherencia permite que el área se implemente de manera consistente, respetando 

la autonomía profesional del docente y las particularidades de cada grupo. 

 

8. Mensaje final al equipo docente 

El éxito del área de Emprendimiento no depende de la cantidad de actividades 

realizadas ni del dominio técnico del contenido, sino de la calidad de las conversaciones 

que se generan en el aula. 

Si el estudiante piensa, dialoga, se cuestiona y conecta lo aprendido con su realidad, el 

propósito formativo del área se está cumpliendo. 

 



 

 


